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COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

conalep ESTADO DE HIDALGO

N.C. CONALEPH/55/2023

2 (DOS) DEL APARTADO DE ADJUDICACION, donde señala lo siguiente;; "Grupo de

Negocios TSA S.A de C. V, para surtir la partida 3 .. . " Consistente en la LICENCIA DE 
SOFTWARE ANTIVIRUS PARA 100 USUARIOS PARA COMBATIR VIRUS, MALWARE, 
RANDSOMWARE, BLOQUEO DE INTRUSOS Y PROTECCIÓN EN LA NAVEGACIÓN 
WEB DE COBERTURA MiNIMA DE 1 AÑO Y ACTUALIZACIÓN PERIÓDICA, detallado 
en el pedido Número CONALEP/42/2023 documento que se anexa al presente contrato. 

Segunda.- "EL CONALEP HIDALGO", cubrirá a "PRESTADOR DEL SERVICIOS" la 
cantidad de $28,261.08 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
08/100 M.N) incluido el LV.A, como pago total del objeto de este contrato, misma que 
será cubierta en moneda nacional, realizándose el pago en los 15 días hábiles siguientes 
a la firma del presente contrato a entera satisfacción del contratante", mediante 
transferencia electrónica de recursos al número de cuenta bancaria - con Clave 
lnterbancaria de la Institución Bancaria - a nombre de 
GRUPO DE NEGOCIOS TSA, S.A. DE C.V. con correo electrónico 
omar.fonseca@grupoaltegra.com .; a satisfacción del Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Hidalgo, de acuerdo y derivado de la CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA expedida por el COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA DEL ESTADO DE HIDALGO mediante PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL Nº CONALEPH541 25/2023, de fecha de publicación 04 de 
septiembre de 2023 y del fallo de fecha 13 de septiembre del 2023, ESPECÍFICAMENTE
EN EL PUNTO 2 (dos) DEL APARTADO DE ADJUDICACION, donde señala lo 
siguiente; "Grupo de Negocios TSA S.A de C. V, para surtir la partida 3 ... " Consistente en 
la LICENCIA DE SOFTWARE ANTIVIRUS PARA 100 USUARIOS PARA COMBATIR 
VIRUS, MALWARE, RANDSOMWARE, BLOQUEO DE INTRUSOS Y PROTECCIÓN EN 
LA NAVEGACIÓN WEB DE COBERTURA MÍNIMA DE 1 AÑO Y ACTUALIZACIÓN 
PERIÓDICA. 
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El precio es fijo hasta el término de la vigencia del contrato, por lo que no se admitirán 
Y� ajustes o incrementos. � 

Tercera. "LAS PARTES" reconocen expresamente que en el precio pactado se 
eicuentra incluido todos los gastos que se puedan generar por la prestación de servicios, t
a rgo del PRESTADOR DEL SERVICIO y bajo su responsabilidad. 
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